
Entendimientoy razón
en la Crítica de la razón pura

En un momento de la Introduccióna la «Dialéctica transcenden-
tal» llega Kant a esta conclusión tantasveces advertida: «Transcen-
dental y transcendenteno son, pues,la misma cosa»~. Sin embargo,
el uso que Kant hace de estos dos términosno es proporcionado:
mientras que transcendentetiene una aceptablesinonimia en toda
la Crítica, transcendentalabarcauna extensapolisemia. Y aunque
no es esteel temade mi meditaciónde hoy, piensoque es necesario
comenzarpor él para aclarar la cuestiónque me preocupa.

Transcendentehacereferencia—y ello no sólo en el contextokan-
tiano— a una condición del espíritu humanoque consisteen exce-
dersea sí mismo, en su capacidadde ser de alguna maneratodas
las cosas,como decíaAristótelesy remedóSanto Tomásen su con-
sabidafrase: «anima essequodammodoomnia, quia nata est omnia
cognoscere»2~ La mayor dificultad para admitir que el conocimien-
to humano es transcendenteradica, y •ha radicadosiempre, en su
inapelableorigen sensible: la sensibilidades una cierta receptividad
orgánica,en la cual es imposible que se dé una representaciónin-
tencional del objeto. De aquí que se haya reconocidoen el hombre
otra capacidaden virtud de la cual esa representaciónes posible.
Podríamosentender,con REINHOLD % que la Crítica kantiana cons-
tituiría la búsquedadel fundamentode todo representar.Puesbien,
Kant, ‘haciéndosecargo de tal cuestión,consideróque transcendente
es algo que se dice, propiamente,del entendimiento(Verstand).

1 A 296/8 352.
2 De Veritate, q. U, a. 2; c. a.
3 Versucheiner neuen Theorie des ,nenschtichenVorsteltungsvermdgens,Se-

na, 1789.
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Por el contrario, el término transcendentalhace referencia, según
dice Kant en el lugar precitadode la Crítica, a una ilusión. Siempre
he pensado‘que si a un alumno, despuésde haberleexplicadola fzV
losofía transcendentalkantiana, le diéramos a leer la Introducción
a la «Dialéctica transcendental»,ademásde quedarperplejo, dedu-
ciría justamenteque la filosofía de Kant se constituyeen la «filoso-
fía» de una ilusión.

Efectivamente,transcendentaltiene en Kant, como antesdije, una
extensapolisemia.En el períodoprecrítico identificaba filosofía trans-
cendentalcon Metaphysicageneralis: así, en la Monadologiaphysica,
de 17564; o con ontología, como en las VorlesungenUber die Meta-
physik~. Despuésde 1770 identificó filosofía transcendentalcon crí-
tica de la razón pura6 En la Crítica, transcendentalhace referencia
al modo de conocery no a los objetos:«Llamo transcendentala todo
conocimientoque,en general,se ocupa,no tanto de los objetoscomo
de nuestramanerade conocerlos objetos,en cuanto queese modo
de conocimientodebeserposiblea priori»7; la filosofía transcenden-
tal, lejos de constituir unaontología, será,como nos dice a continua-
ción, el sistemade tales conceptos.

Pero para comprenderprofundamenteel problemaque está aquí
planteandoKant es preciso tener en cuentalo que ha dejado dicho
inmediatamente,antesde ese texto, a saber: «Tal ciencia deberíaser
llamadano unadoctrina, sino solamenteunacrítica de la razónpura,
y su utilidad (desdeel punto de vista de la especulación)no sería
‘realmentemás que negativa;serviría, no para entender,sino única-
mentepara clarificar nuestrarazón,a la que preservaríade errores,
lo cual es ya de gran importancia»~ Estecarácternegativode la Crí-
tica deberáaclararnosel sentidode la ilusión, a la que he ‘hechore-
ferencia; así como explicarnospor qué, años más tarde, volverá a
identificar Kant filosofía transcendentalcon metaphysicageneralis.
Pero dejemosesto por ahora. -

La ilusión transcendental(der transzendentaleSchein)incide, por
unaparte,en el uso delentendimiento,tanto lógico como transcenden-
tal. En el primer caso, se trata de una mera falta de atencióna la

4 A.-T., 1, p. 375; 22-24.
~ Ed. PULITz, 1821, p. 18; reproducción,Darmstadt, 1964.
6 Por ejemplo, la cartaa M. HERZ, de 1773, y en varias de sus «reflexiones>.

B 25. Convienecitaraquí también,por lo queluego diré, lo queKant afirma
en el c. III de la «Doctrina transcendentaldel método»<A 845/B 873): «La meta-
físicaen el sentidoestricto de la palabra-secomponede la filosofía transcenden-
tal y de la fisiología de la razón pura. La primera consideraúnicamenteel en-
tendi,nientoe incluso la razónen el sistemade todos los conceptosy de todos
los principios que se relacionancon los objetos en general,sin admitir los obje-
tos [Ob¡ecte] dados(ontología)..

25.
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regla lógica, de un error en el que se enredael ignorante por falta
de conocimiento.En el segundo,se trata de algo muchomás profun-
do, de una ilusión natural, como nos dice Kant, e inevitable; de un
espejismode la razón humana,al cual no está la razón dispuestaa
renunciarni siquieradespuésde la Crítica, y queconsiste,en defini-
tiva, en tomar las represeníacioziesdel entendimientopor represen-
tacionesde los objetos.

Está claro que en el párrafo anterior he empleado,siguiendoa
Kant, el adjetivo transcendentalen dos acepcionesdistintas,a saber,
cuandocalificaba el uso del entendimientose refería al modo como
el entendimientoconocelos objetos;por el contrario, cuandocalifi-
caba a la ilusión (Schein)estabatomado en la acepción precrítica,
equivalente,por tanto, a ilusión metafísica.

Puesbien, Kant estableceen este contextoque la sedede la ilu-
sión transcendentales la razón (Vernun¡t). Y la razón obra, a partir
de este momento,un papel primordial para él, hasta el punto que
podemosafirmar quehay entre razón y entendimiento,dentro de la
Crítica, la misma desproporciónqueentre transcendentaly transcen-
dente.Y ello no debeextrañarnos,puestoqueel tema de la Críticd
no es el entendimientoni lo queél representa,sino la razón y lo que
ella representa~.

Al haber introducido así el tema,Kant se ve en la obligación de
contraponerla razón al entendimiento.La razón se configura como
unade las dosfacultadesdel alma (GrundquellendesGen’ziits), la más
elevada:«Todo nuestroconocimientocomienzapor los sentidos,pasa
de éstosal entendimientoy se acabaen la razón,másallá de la cual
no hay nadaen nosotrosmáselevadoparaelaborarla materiade la
intuición y parasometerlaa la unidad másalta del pensamiento»~.

Y porqueprecisadistinguirla del entendimiento,se coloca ante una
dificultosa cuestión.Y no lo digo yo, lo dice Kant: «Como es nece-
sario ahora dar una definición de esta facultadsupremade conocer,

11
me encuentroen unasituación embarazosa»

* * *

Tal dicomotomiade la capacidadcognoscitivahumana,peseave-
nir avalada por una larga tradición en la filosofía occidental,no

De aquí que las interpretacionesinmediatamenteposterioresa la aparición
de la Crittca, como la antescitadade Reinhol o la de J. S. BEcK (Cf. Einzig-m¿i-
glicher Standpunkt cus welchem dic critische Philosophie beurteilt werden
muss,Riga, 1796), paralas cuales—y en concretopara estaúltima— la filosofía
transcendentalera la ciencia que tenía por tema el representaroriginario (das
urspriÁngliche Vorstellen), fuesen parciales,ya que tomabanen consideración
uno, y no elmás importante,de los temasde la Crítica

lO A 298/B 355.
“ A 299/E 355.
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puedeserentendidani como obvia ni como originaria. DesdePlatón,
y formalmentedesdeAristóteles,la duplicidad de funcionesde‘la ca-
pacidadcognoscitivahumana,hastael punto de constituir facultades
distintas, por muy en conexión procesualque sean entendidas,ha
precisadoun fundamentoy una justificación sistemática.

Con independenciade su «gran historia»,el tema llegó a Kant de
forma confusa: razóny entendimiento‘eran tomados,de forma alter-
nativa,por la capacidado por la facultad indistintamente.Ch. ‘Tno-
MASlOs, por ejemplo,entendíala razón (Vernunft)corno la capacidad,
siendofacultadesde’ ella el entendimientoy la voluntad. En la Meta-
physica de BAUMOARTEN, Kant pudo leer que la capacidades el en-
tendimiento (intellectus), -mientras que la razón (ratio> es una fa-
cultad del entendimientocapaz de percibir las relacioneso uniones
de las cosasy sus conceptos.En fin, TEIrEN5 establecióunasuperiori-
dadde la razón,como máximafacultad especulativa,frente ai enten-
dimiento quees definido,específicamente,comola facultad de juzgar.

Pesea queestasreferenciasy otrasmuchaspudieranpesarsobre
Kant, éste no estuvo inclinado inicialmente a distinguir entre ambas
facultades.En La falsa sutilezade las cuatro figuras del silogismo se
manifiestaexplícitamenteinclinado a rechazartal distinción: «Justa-
menteasí,saltaa la vista queentendimiento(Verstand)y razón (Ver’
nunft), estoes, la facultad (Vermógen)de conocerdistintamente~‘ la
de razonarno son capacidadesfundamentalesdiversas; pero si se
juzga mediatamente,entoncesse razona»12~ Tampocoen la Diserta-
tio del 70 aparecela contraposiciónentrerazón y entendimiento,por-
que Kant no había llegado todavía- a necesitarde dicha distinción.
Estanecesidadse le presentódurantela gestiónde la Crítica, como
podemoscomprobarpor varias «reflexiones»,de las cuales me con-
vienedestacarla 4.073, redactadaen latín, en la que afirma: «Espa-
cio y tiempo son conceptosdel entendimientopuro. Lasnocionesme-
tafísicasson-conceptosde la razónpura»13• Quedémosnos,por el mo-
mento, con esta última afirmación, a saber,los conceptos«metafísi-
cos» lo son de la razón pura.

La complejidad del tema nace, para Kant, en una equivocidad
mantenidaa lo largo de toda la Crítica entre entendimientoy razón.
Y ello porque empleaalternativaménteambostérminos, unas veces
en sentido lato y otras en sentido riguroso. Así, entendimiento,en
sentido lato, significa la facultad de conocer,que se define por opo-
sición a la sensibilidadin genere,incluyendo así el conceptode en-
tendimientoen sentido riguroso y el de razón en igual sentido. Lo

“ A.-T., XVII, p. 405.
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mismo sucedecon el término razón, que en sentido lato hace refe-
rencia a la fuente de todo conocimientoa priori y, por tanto, incluye
el entendimiento,al cual pertenecela intuición del espacioy el tiem-
po, y las categorias.

Segúnesto, podría entenderseque ambos conceptos,en su acep-
ción amplia, significan lo mismo, ya que en cualquier caso el uno
incluye al otro alternativamente.Sin embargo,esto no es así. En al-
gunos momentos del período precrítico, como en el texto antes ci-
tado, puedeaceptarseuna sinonimia de ambos términos, en cuanto
que ambos se refieren a la función de juzgar, bien inmediata o bien
mediatamente.Paro, en la Crítica no se da tal sinonimia. Cuando
Kant empleael término entendimientoen sentido lato, hace referen-
cia a la facultad de conocer, caracterizadapor la espontaneidady,
en cuanto tal, opuestaa la sensibilidad. En este sentido, la razót~
forma parte de la facultad superior de conocer —así como el enten-
dimiento en sentidoestricto— y está,por tanto, incluida en la mayor
amplitud del término entendimiento.Ambos conceptosse refieren a
esa capacidadque el hombre tiene de saber de las cosas, sin estar
determinadopor ellas.

Mas no sucedelo mismo cuandoKant empleala razón en sentido
amplio, aunqueella incluya también el concepto dé entendimiento.
Y ello porqueahora el término razón alcanzatal amplio significado,
porque domina el procesocognoscitivo desdesu superioridad,desde
la cual califica todos los momentosdel proceso,como son la intuición
pura del espacioy del tiempo, la acción de «pensar>’las categoríasy
aquellaúltima de «pensar»las ideas. El fundamentodel procesono
estátanto ahoraen la espontaneidadcomo en lo incondicionado.Pero
para la mejor comprensiónde todo esto hemos de detenernosun
momento en lo que ambos términos, Verstandy Vernunft, llegaron
a significar para Kant en la concepciónde la Crítica.

* * *

Paraaclarar estacuestión hay que recurrir, en primer lugar, a la
«Deducciónde los conceptospuros del entendimiento».Y es preciso
tener en cuenta la diferencia, notable aquí, entre la edición del 81
y la del 87. El punto de arranqueen la segundaes la contraposición
entre receptividad y espontaneidad,y la espontaneidadrepresenta
allí lo «intelectual», mientras que la receptividad no es otra cosa
que el modo según el cual el sujeto es afectado.

Ahora bien, la espontaneidad—léase«lo intelectual»—es la fuen-
te de todo enlace,de toda síntesis(Verbindung),pues «la confunción
(conjunctio)de una diversidad general no puedevenimos jamás de
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los sentidos Idurch Sinne in- uns kommenll»14 y esto nos lo precisa
Kant enunanotade la página163 de estasegundaedición: «Seprue-
ba de estamaneraque la síntesisde la aprehensión,que es empírica,
debe ser necesariamenteconforme a la síntesis de la apercepción,
que es intelectual y enteramentecontenidaa priori en la categoría.
Es una sola y ‘misma espontaneidadla que, allí con el nombre de
imaginación,aquíbajoel nombrede entendimiento,introducelaunión
en lo diverso de la intuición.»

El conocimientoviene en estecontextodefinido como un proceso
sintético.’Pero, ¿tienesentido aplicar al entendimientoen este pro-
cesoel delito de la ilusión transcendental?No quiero caeren un ana-
lisis’ tópico de la Crítica, pero sí precisodestacaraquíun texto clave;
dice Kant: «Llamamos inmanenteslos principios cuya aplicación se
circunscribeabsolutamentea los límites de la experienciaposible, y
transcendentesa aquellos que sobrepasan- estos limites» ~. En este
texto transcendenteno se oponea transcendental,sino a inmanente.
Efectivamente,los principios del entendimientopuro sólo debenapli-
carseempíricamente,y si -alguno de estosprincipios se ordenaa so-
brepasartales límites no debellamarse,por ello, transcendental,sino
transcendente,ya que, añadeKant: «nuestracrítica puede llegar a
descubrirla ilusión de esos pretendidosprincipios» 16

Estaafirmación,queha creado tantasperplejidadesentrelos co-
mentaristas,-sólo puedetener, a mi juicio, una explicación,a saber,
Kant entendióqueel abusode las categoríasno se constituye nunca
en transcendental,sino en transcendente.Y ello porque el entendi-
mientosiemprese refiere, estáticao dinámicamnte,a contenidosem-
píricos, por lo cual suabusoconsiste,valga la paradoja,en transcen-
der su relación transcendentalcon el objeto.

Por el contrario, «la razón no se relaciona jamás directamente
con un objeto» 17;’ y precisamenteporque los principios de la razón
nadatienenquever con los contenidosempírIcos,con la experiencia,
es por lo que puedeser la sedede la ilusión transcendental,cuando
su uso se consideracomo constitutivo y no como regulador.Veamos
qué quieredecir esto.

Segúnlo dicho, en el procesode síntesisqueconstituyela esencia
del conocimiento la razón;sensustricto, ocupasu cima, pero su ob-
jeto no está constituido‘por lo fenoménico.Se da, pues,una ruptura
entreentendimientoy razón, queKant explica así: «El entendimiento
juega,conrelacióna la razón,el mismo papel quela sensibilidadcon

14 B 129.
‘~ A 2961B 352.
16 A 296/E 353.
‘7 A 6431B 671.
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relación al entendimiento.El objeto de la razón es constituir la uni-
dad sistemáticade todos los actos empíricos posibles del entendi-
miento, incluso de aquéllosen los cualesel entendimientoenlazame-
diante conceptosla diversidadde los fenómenosy los sometea leyes
empíricas»~

Podemos,así, concluir que la razón se constituye en la suprema
síntesis (Verbindung) del conocimiento humano. Pero, para que la
razón ejerzasu función precisa que el entendimientoejerzala suya,
ya que la razón no constituye un conocimiento de objetos, sino un
principio de la unidad sistemáticadel uso del entendimiento.Lo que
quiere decir, en definitiva, que la razón no viene exigida por cierta
posible perfección del conocimientode los objetos, sino por el inte-
rés especulativode la razónmisma, en cuantoes concebidacomo cul-
minación del procesocognoscitivohumano.

Esta conclusión podría llevamos a pensarque Kant ha introduci-
do el concepto de razón innecesariamente,y que, una vez así intro-
ducido, ha negadovalidez a su función. Sin embargo, ambascosas
son inciertas.

Empezandopor el final, es precisonegar que carezcade validez,
porquetodo principio que impone,a priori, al entendimientouna uni-
daden su uso, la tiene,en cuantoque, de estemodo, indica al enten-
dimiento «el procedimientosiguiendoel cual su uso experimentalem-
pírico y determinadopuede estar enteramentede acuerdo consigo
mismo, por el solo hechode que le haceconcordar,en la medidade
lo posible, con el principio de la unidad universal y que se derive
de ¿~»19

En segundolugar, la razónveniaexigida por la propiaconcepción
de ciencia. «Nuestrosconocimientosen generalno puedenconstituir
unarapsodia,sino quedebenformarun sistema»~. y éstesólo puede
nacerdel gobiernode la razón, «pues—nos dice Kant— entiendopor
sistemala unidadde diversosconocimientosbajounaidea»21• Y pues-
to que las ideas no puedenreferirse nunca a contenidosempíricos,
no podíannacerdel uso reflexivo del entendimiento,sino de una ins-
tancia superior,a saber,la razón.

Ahora bien, ¿hemosdefinido así,en puridad, la razón? En cierta
manera,sí. En el procesosintético, constituyentedel conocimiento,
Kant precisóduplicar las funcionesde la capacidadcognoscitivahu-
manaen entendimientoy razón. Y ello porque la síntesissuprema,
en la concepciónkantiana, no podía referirse a objetos, por tanto,

It A 664$ 692.
‘9 A 665-666/B 693-694.
Z A 832/B 860.
21 Idem.
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no podíaderivarsedel enteñdinziento.Sin embargo,¿de dóndenacía
la exigenciade ‘esa síntesissupremaposibilitadorade la ciencia?

* * *

«Si hemosdicho del entendimientoque es el poder-de remitir los
fenómenosa la unidad por medio de reglas, es necesariodecir de la
razón que es la facultad de remitir a unidad las reglas del entendi-
miento por medio de principios. ¡La razón] ‘no se refiere jamás inme-
diatamenteni a la experienciani a un objeto cualquiera,‘sino al en-
tendimiento,-a fin de procurar a priori y por conceptosa los diversos
conocimientosde esta facultad una unidad que se puedellamar ra-
cional y que es completamentediferente de aquella que el entendi-
miento puedeproducir»~. Este conceptogeneral de la razón abarca
sus dosusos,el lógico y el puro. Y dejandod¿ lado por sabido,como
haceKant, el uso lógico o inferencial de la razón, atengámonosa su
uso puro, queconsisteen concluir conceptos.

Los conceptosconcluidosde la razón, a los que Kant llama ideas,
no están,ya lo hemosdicho, confinadosen el ámbito de la experien-
cia, y así como los conceptosdel entendimientosirven para entender
(verstehen),los de la razón, las ideas,sirven para comprender(be-
greifen>. La comprensiónes totalizadora,pero, en este caso,‘totali-
zadorade la unidad de los fenómenosproducidapor el entendinnen-
to, que, en cuanto está sometidaal darsefáctico de la intuición, es
siempreuna unidad condicionada.La universalitaspostuladapor la
razón viene exigida por la necesidadde superar dicho condiciona-
miento. En otras palabras,la idea, el conceptopuro de la razón, es
el conceptode lo incondicionado,en la medida que correspondea la
totalidad de las condiciones.«Así, el conceptoracional transcenden-
tal no es otra cosaque el conceptode la totalidad de las condiciones
paraun condicionadodado.Pues,como lo incondicionadoes lo único
que hace posible la totalidad de las condicionese, inversamente,la
totalidad de las condicioneses siempreella misma incondicionada,
un conceptoracionalpuro en generalpuedeser definido por el con-
cepto de incondicionado, en tanto que contiene el principio de la
síntesisde lo condicionado»~.

Y ahorasí, ahorahemosdescubiertola razónúltima en virtud de
la cual Kant se-vio obligado, una vez establecidosu conceptode‘en-
tendimiento, a duplicar las funciones de la capacidadcognoscitiva
humana.Y ello porque el entendimiento,en su uso adecuado,esto

“ A 302$ 359.
~3 A 3221B 379.
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es, empírico, estabasiemprecondicionadopor la contingenciade lo
fenoménico,puestoquetal aparecerexige un darsefáctico. Y un co-
-nacimientocondicionadoes,velis nolis, un conocimientocontingente.
-las «Los conceptosracionalespuros de la totalidad en la síntesisde

-condicionesson, pues,necesarios,al menoscomo problemasque
sirven a proseguir, cuanto sea posible, la unidad del entendimiento
hasta lo incondicionado,y tienen su fundamentoen la naturaleza
de la razón humana,aunque,por otra parte, estosconceptosfunda-
mentalesno tengan in concretoun uso conformea su naturaleza,y
-que, por consiguiente,no poseanotra utilidad que la de llevar al en-
tendimientoen una direccióndondesu uso, extendiéndosecuantopo-
-sible sea,permanecesiempreperfectamentede acuerdoconsigo mis-
mo»24

Esto establecido,el paso de lo incondicionadoa lo absolutoera
obligado.Si se mepermite decirlo así, afirmaréque el establecimien-
-to de la dicotomía de la capacidadcognoscitivahumanaobedecióen
Kant a la necesidadde saciarel ansianaturalde absoluteidaddel es-

• piritu humano.Y no quisieraqueme contradijeraKant: «El concep-
to racional transcendentalnoseaplica más que a la totalidadabso-
luta en la síntesisde las condicionesy no se detienemás queen lo
quees absolutamenteincondicionado,es decir, bajo todos los aspec-
tos. En efecto, la razón pura abandonatotalmenteal entendimiento
-que se relaciona inmediatamentecon los objetos o, más bien, a su
síntesisen la imaginación.Se reservasolamentela totalidadabsoluta

-en el uso de los conceptosdel entendimientoe intentatransportarlos
a la unidadsintética,quees pensadaen la categoría,hastalo absolu-
-tamenteincondicionado»‘-~.

Ahora bien, de esta concepción(aunqueno hemosde olvidar que
enella se genera)ha quedadolejos la ilusión transcendental.Pesea
quelarazón seala sedede aquellailusión, su existenciase configura

--‘ por la natural exigenciade la mentehumanade lo incondicionado
y lo absoluto.Y esto tuvo grandesconsecuenciasen el posteriorpen-
sarkantianoe inclusoenel posteriorpensarfilosófico occidental.

-MI entendidala capacidadcognoscitivahumanacubría, desdela
perspectivakantiana,todael área de la metaphysicatradicional,esto
es, generaliset specialis.Ahora bien, la cuestiónque a mí me inte-
-resáahora estáen averiguarcómo distinguió Kant ambosmomentos

24.A 323$ 380.~ A 326/B 382-383.
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de la Metafísica y cuál era la idea que de cada uno de ellos tenía,
para comprenderla diversidadentre entendimientoy razón por sus
objetos.

El título de estasnotascontraíami investigacióna la Crítica, pero
ahora debo abandonarsu ámbito e inteúnarmeen el de su estudio
sobreLos progresosde’ la Metafísica en Alemania despuésde Leibniz
y Wolf’-6. Y ‘ello pof dos razonesfundamentales:la jrimera, para
mostrar desde una amplia perspéctivabiogtáfica que- esta cuestión
aquí tratada constituyó la piedra angular de su filosofú crítica; la
segunda,porqueen él estudiocitado, que resultó pABlijo, se’vio Kant
obligado a tratar e~pecíficamei-itedel teman y a’ emitir un juicio
d& valor sobr¿su propia doctrina.

No entraré,para ahorrar al lector fácil erudicción,en la anécdota
ocasionalquemotivó el que Kant abordaraeste proyecto. Lo cierto
es que fue escrito, probablemente,a comienzosde .1793; que del es-
tado en el queha llegadoa nosotrospodemosdeducir-quedio muchas
vueltas al tema; ,que su actitud polémica se desarrolló siempre —--y
no sólo en estaocasión—frente a Leibniz y Wolf, representadospor
sus seguidores~; y que, finalmente, 2Kant no entregó su trabajo,
siempreinacabado,a la Academiapor razonesque desconocemos.

Con independenciade lo anecdótico,lo que si iñe importa des-
tacar es que esta obra, en virtud de las exigenciasdel enunciadodel
concurso, tiene por tema la Metafísica, un saber que, según Kant,
«trastoca»todos los esquemasde la ciencia y es ‘en sí misma «un
mar sin orillas sobre’ el cual el progreso no deja ninguna huella y
cuyo‘horizonte no contieneningúnpunto de ferenciá,quenos permita
cercforarnosdel camino recorrido por aproximacióna él» ~. En de-
finitiva, esaextraña«ciencia»,queño tiene otra existenciaque la de

26 A.-T., Band XX, dritte Abteilung. HandschriftlicherNacblass,siebenter
Band, 1942. Estaedición de la Academiareproducela realizadaporRINK en 1804.
despuésde la muertede Kant, por haberseperdidolos manuscritosqueél ma-
nejé, lo que no nospermitemejorarel texto.

27 No quiero decir, por supuesto,que Kant no tratara específicamenteel
tema en la Crítica; y sobreél volvió temáticamenteen los Prolegómenos(1785);
y en las otras criticas, y antes en los Grundlegungzur Metaphisik der Si/ten
<1788). Sin embargo,en estaocasiónse vio constreñidoa tratar de la filosofía
transcendentalen cuanto solución a los problemasde la Metafísica tradicional.

t8 Los ataques~ue ‘más dolían a Kant ‘eran aquellosque procedíande la co-
rriente wolfiana en cuanto suponíanque la crítica de la razón hablasido ya
realizadapor Leibniz, como sucediócon EBERHÁRD, que mereció la. airadaRes-
puestade Kant de 1790. El único trabajopresentadoa la Academiaen’ el primer
plazo fue el de ScHWAB, quien con EBER5TEIN polemizabacontra Kant en este
sentido. Sin embargo, a estasalturas FIcHTE ya había presentadoa Kant su
Versucheiner Kritík aUer of’fenbarung (1792>.

‘» Ed. c., p. 258.
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su idea,es,como él nos dice, «todo o nada»~ en virtud de lo que su
fin exige.

Y este fin es el que enuncia su definición: la Metafísica «es la
ciencia que permite pasar, gracias a la razón (Vernunft), del cono-
cimiento de lo sensibleal de lo supra-sensible»~ De donde resulta
evidente que el fin de la Metafísica domina su existencia,ya que si
tal fin no secumplenadase ha cumplido y todos nuestrosesfuerzos
han resultadoinútiles. Pero es que ademásel fin de la Metafísica
es el fin último de la especulaciónde la razón,en el cual, de una
manera u otra, incluso sin saberlo, todos los hombresparticipan.
Finalmente,es ese fin el que justifica a la Filosofía en su sentido
específico,a saber,como «doctrina de la sabiduría»(Weisheitslehre»

Y me interesadestacarcómo Kant en los diversosproyectosde
esta obra consideraque el progresoproducido en las dos partes de
la metaphysicatradicional 32 es, como yo he repetido varias veces
en otros contextos,desproporcionado.La metapl’zysicageneralissive
ontologia, queconstituyeel sistemade todoslos conceptosdel enten-
dimiento y sus principios, en cuanto se relacionancon los objetos
que puedenserdados a los sentidosy, por consecuencia,justificados
por la experiencia,es una ciencia bien’ organizadaya desdeAristóte-
les, en la queWolf introdujo claridad y precisión en el análisis. Y el
progresoque Kant mismo aportó a ella debeserconsideradocomo
un sucesonegativo,es decir, como una vuelta reflexiva y premeditada
—crítica— al análisis de la manerade pensar(Denkungsart).Es algo
así como quien se ha apartadodel caminorectoy vuelve a su punto
de partidaparareiniciarlo, equipándosede los mediosnecesariospara
no volver a equivocarse.

La manera de peñsar (Denkungsart)‘se distingue —y, al mismo
tiempo, se caracteriza—a partir de la manera de sentir (Sinnesart),
pues nuestro conocimiento teórico, aunque no se deriva (ableiten)
de ella, no sobrepasajamás el campode la experiencia.De aquí que
ese conocimiento teórico sea conocimiento en cuanto está referido
a contenidosempíricos,ya que la condición de nuestraintuición ‘hace
que sólo podamos representarnoslos objetos desde su cualidad de
entes sensibles;pero, es teórico en cuanto que es a priori: «pues la
representaciónde un compuesto,precisamenteporque se trata de

•~ La idea de la Vollstdndigkeitde la Metafísicaapareceya en la Crítica; y la
fórmula aquí utilizada repetíala de los Prolegómenos.

~ Ed. c., p. 259. Esta definición ya apareceen los Prolegómenosy en las
Vorlesungen, p. 666.

•~ Es bien sabidoque Kant toma la distinción entremetaphysicageneraliset
speciatis de Wolf, quien distinguió entreOntología y Cosmología,Psicología y
Teología, las cuales‘constituíanla Metaphysicaspecialis.Tal distinciónsuponía
una cosificaciónde la Ontología, que perduraen Kant.
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un compuesto,,no es una simple intuición,, sino que exige que el
conceptode composiciónse apliquea la intuición en el espacioy en
el tiempo. Pues ese concepto<como el de su contrario, lo simple)
es un conceptoque no se-toma de las intuiciones como una repre:
sentaciónparcial que-estuvieracontenida-en ellas;~es un concepto
fundamental[Grundbegriff]. y también a priori, en definitiva el único
conceptofundamentala priori, que está-de [manera ~originaria~enél
entendimiento para-fundamento de todos los conceptos de’ objetos
de los sentidos»~.

Ahora bien, esa-metaphysicageneralissive ontología, cuyo ámbito
estácubierto’por el entendimiento,no toca para-nadalo supra-sensi-
ble, queconstituye,,como hemosvisto, el fin último -de-la Metafísica.
Por-ello Kant reafirma que la Ontología es~ parte,de la- -Metafísica
sólo a título de-propedéutica,«comola entradao el vestíbulo de la
Metafísica-propiamentedicha; y es llamada filosofía transcendental
porquecontiene las condicionesy los primeros ~elementosde todo
nuestro conoctmientoa priori» M Pero, «la filosofía transcendental,
es decir, la doctrina de la posibilidad de todo conocimiento.a priori
en ‘general; que es la~crítica-de la razón pura, cuyos elementoshan-
sido expuestosde manera-completa en-nuestrosdías,Áiene por fin
el fundamento[Griindung] de una Metafísica; el fin de esta-última,
a suvez, en -tanto.que fin último de la razónpura,:es~la prolongación
de estaúltima (la’ rázón pura) más--allá de los límites de’ lo sensible
al dominio ‘de lo supra-sensible;lo que-representauna--extralimita-
ción [Ueberschritt] que no puedeser -tampoco, en evitación de que
sea un “salto mortal>’, uñ tránsito continuo-en el -mismo orden de
los principios; es necesario,pues, controlar seriamenteel progreso
a los confines de los dos dominios»~. -

Dejando para mejor ocasión el análisis de ese tránsito, corno
- paso de lo condicionadoa lo incondicionado,-me detendréun mo-

mentoen la relación de la razón con su objeto,.lo -supra-sensible.-Y
hemos de partir del hecho de que.esta relación~no es cognoscitiva.
La razón nada«conoce»,pero no porquesu función no sea aprions-
tica y sintética, sino porquesu objeto- no es cognoscible: noumeno-
rum non datur. scientia. ‘Ya en la Secciónsegundade la «Dialgctica
transcendental»de-la Crítica, Kant dejó establecidoque, «enefecto,
la razón pura deja todo para el entendimiento,que se relacionain-
mediatamentecon los objetos de la intuición- o, mejor aún, con su
síntesisen la imaginación.Ella se reserva-solantentela totalidadab-
soluta en el usó de ‘lós conceptosdel entendimiéntoj buscallevar la

“ Idem,p. 260.
Idem,pp. 272-273.
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unidad sintética, que es pensadaen la categoría,hasta lo absoluta-
mente incondicionado.Se puede, pues,llamar esta totalidad unidad
de la razón de los fenómenos,cte la misma maneraque se puede
llamar unidad del entendimientoa la que expresala categoría»~

De los dos últimos textos citados podemosdeducir que la rela-
ción de la razón con su objeto, pesea no configurarsecomo una re-
ladón cognoscitivateórica, constituye el campo de la Metafísicapro-
piamente dicha; y ello en virtud de que la razón, paradógicamente,
lleva a nuestroconocimientoteórico másallá de lo sensible.Es decir,
la incapacidadcognoscitivade la razón —por causade la incognos-
cibilidad de su objeto—posibilita, sin embargo,queel entendimiento
—de quien procedetodo nuestro conocimientoteórico— culmine su
función, que de otra manerase vería truncaday en desacuerdocon-
sigo misma.

Tal deducción puede parecer, quizá, excesivaa quien no esté
convenientementehabituadoal pensarkantiano, ya que resulta in-
congruentesuponerque nuestra facultad cognoscitiva «eficaz» —el
-entendimiento—,para ser consecuenteconsigo mismo> necesitede
otra facultad superior,queno es propiamentecognoscitiva,pero que
le permite conciliarseconsigomismo en cuanto a su propia función
cognoscitiva.Sin embargo,las cosasen Kant son así. Los textos que
puedenaducirsesonmuchos,pero basteéstede la Crítica: «Los con-
ceptospurosde la razónde la totalidaden la síntesisde las condicio-
nes son, pues, necesarios,al menoscomo tareas [aufgaben] que sir-
ven para llevar, en la medida de lo posible,hastalo incondicionado
la unidaddel entendimiento,y tienensufundamentoen la naturaleza
de la razón humana,aunque,por lo demás,estos conceptostrans-
cendentales~‘ carezcanin concretode un uso conforme a ellos y que,
por consiguiente,no poseanotra utilidad que la de conducir al en-
tendimiento en esa dirección en la que su uso, llevándolo tan lejos
como posible’ sea, permanezcasiempre perfectamenteacordeconsi-
go mismo»~.

He de destacarque Kant ha dicho que los conceptospuros de
‘la razón, las Ideas, carecende un uso conforme a ellos mismos,es
decir, que pesea ser a priori y realizar un síntesis—que efectúan
sobrelos conceptosdel entendimiento—no producenun conocimien-
to teórico, en el sentidoque esta expresióntiene en Kant, es decir,
no se relacionaninmediatamentecon los contenidossensibles.Esto
mismo podría hacerlesfútiles y vanales;sin embargo,ello no es así.

•~ A 326/B 383.
St El subrayadoes mío.
•» A 323/B 380.
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La cuestiónestá,pues,en averiguar qué función realizany en qué
radica la validez de esa función. -

Empezandopor la segundaparte de -la. cuestión,esto es, por la
validez de la Ideas, es preciso constatarque.quedó ya, (como prác-
ticamentela totalidad de las cuestionesdel pensarkantiano)resuel-
ta en la Crítica: «Pues,como todo principio que aseguraa priori al
entendimientola unidad-total de su uso se aplica también, aunque
indirectamente,al objeto de la experiencia,-de la misma manera,los
principios de la razón pura tienen una realidad ob]etiva en relación
con él (el objeto), aunque,es cierto, no para determinar algo, sino
solamentepara~indicar el procedimientosegún el cual el uso- expe-
rimental empírico y determinadodel entendimientQpuedeser’ en-
teramenteacorde consigo mismo, únicamenteporque le hace con-
cordar, en la medida de lo posible, con el principio de la unidad
universal y que sederive de él> ~.

Esto establecido,volvamossobrela primeraparte de la.cuestión.
Y piensoqueen la soluciónqueKant-le dio radicasu~genialidady su
mayor aportacióna la Filosofía occidental.Planteémoslaasí: si la
razón no nos proporcionade su objeto, lo supra-sensible,un cono-
amiento teórico, ¿qué tipo de -noticia nos da de él? La respuesta
a esta preguntaha sido extensamentedesarrolladapor el filósofo
de Kbnisberg,pero ahora me preocupaencontrarla respuestamíni-
ma y más expresiva: una noticia dogmáticopráctica.. Es dogmática,
porque no es cognoscitiva; es práctica, obviamente,porque no es
teórica. Ahora bien, porquees práctica es válido que sea dogmática,
siemprey cuandonos cuidemos~muymucho de no tornarla por cog-
noscitiva, lo quenos haríacaer,como dije al principio, én la ilusión
transcendental.

Ahora bien, esto quiere decir algo de fundamental importancia
y que abrió —y sigue abierto—-- un nuevó camino a la Filosofía, a
saber,que la función de la razón, como máximainstanciaespeculati-
va humana,es práctica. Precisamentepor ello la praxis constituye
la justificación última de la Filosofía como Weisheitslehre,ya que
la «dóctrina de la sabiduría»es, en definitiva, el fiñ ñltimo de la
actividad prácticadel sujeto.

«Práctico» es todo aquello ‘qúe es ~osiblé mediant¿’la libertad.
Pero las condicionesdel ejercicio de nuestralibertad ‘són,’ por una
parte, empíricas;y por ello la yazón se ‘encuentrade nuevo con los
contenidossensibles.Ahora bien, segúnKant, en el: ejércicio de la
libertad buscamosuna felicidad pragmática;pero,‘también, por otra

SO A 665/B 693-A 666/B 694. En este momentohabríaque determinarel esta-
tuto del asentimientoque la razón prestaa sus Ideas, por ello quedafuera de
mi interésen estos momentos.
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parte, hay un ejercicio de la libertad no pragmático,que consiste,
no en la felicidad, sino en la dignidad de ser feliz. Y esta dignidad
de ser feliz. imposible de alcanzarsin los principios especulativos
de la razón, es la queproporcionaal hombre la posibilidad de vivir
en un mundomoral, o, lo quees lo mismo,en un mundo meramen-
te inteligible.

El definir qué sea la praxis como regulaciónde nuestrovivir en
un mundomoral es harina de otro costal, del cual me ocuparéen
breve.

Madrid, octubrede 1981.

JOSÉ.ANTONIO G.-JUNcBA


